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FOLIO DE PNT: 280527623000103                                   FECHA DE RECEPCIÓN: 18/10/2023 

 
 
 
 

INFORMACIÓN SOLICITADA: 
 

POR ESTE MEDIO ENVIÓ UN CORDIAL SALUDO, ASÍ MISMO EN VIRTUD DE LOS 
TRABAJOS QUE ESTE INSTITUTO ELECTORAL REALIZA A FIN DE 
CONSOLIDAR EL PRESUPUESTO, SOLICITO SU VALIOSO APOYO CON LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

1. ¿CUÁL FUE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS OPERATIVO AUTORIZADO 
(SIN PRERROGATIVAS A PARTIDOS POLÍTICOS) DEL ÚLTIMO EJERCICIO 
FISCAL CON PROCESO ELECTORAL? 

2. ¿DE ESE MISMO PRESUPUESTO, CUÁNTO ASCENDIÓ POR CASILLA 
ELECTORAL INSTALADA? 

3. ¿DE ESE MISMO PRESUPUESTO, CUÁNTO ASCENDIÓ EN RELACIÓN AL 
PADRÓN ELECTORAL? 

4.  Y SI EL OPLE, EN PROCESO ELECTORAL CONSIDERA DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS UNA COMPENSACIÓN ADICIONAL “BONO 
ELECTORAL” PARA SUS CONSEJERÍAS ELECTORALES, ¿PERSONAL DE 
CONFIANZA Y PERSONAL EVENTUAL? 
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